
SUBSECRETARjA DEGESTIÓN
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL.-.,_-:

_-:¡y
me

rSEMARNAT _¿,
. SECRETARÍA DE Dirección General de Ges i' n Int 'MEDIOAMAIENTE f t° “333329335322Y RECURSOS NATUMLES y g

.H . INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
/ queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia

Í l Por un uso responsable del papel. las copias de
Conocimiento de este asuntoyson remitidas via electrónica.
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Autorización para lia importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materIaIes tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículós 135 fracción IV. 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Apbíente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II. 30, 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros. Auto ' aciones de Importación y Exportación y Certificad s de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxic s o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y X V del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codifi ación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las DependenCias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de'importación a'favor de la
empresa denominada ' ' i'NOMBRE O RAZON soÏcIAL ' '- ' R.F.C. o C.U.R.P. VIGEN IA INICIAL “JPPG INDUSTRIES DE MEXICO SA DE cv ‘ 2 019LIBRAMIENTO A TEOUISOUIAPA‘N 66, ZONA INDUSTRIAL . PPG 870901SEO . 1 AGÜ 2 y

VIGENCIA FINAL /'CP. 76800, SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO
' 02/05/202p

TEL. (427) 271 9144
Correo-e: sbaraias@ppq.com

//

BIFLUORURO DE POTASIO
NOMBRE QUIMICO r IU PAC . " 5
BIFLUORURO DE POTASIO 990/" “
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CATEGORÍA TOXICOLOGICfi
IIIMODERADAMENTE TOXO ,5 _5 .OLIDQCONCENTRACION EN (o) OWC POSICI
95 - 100 % .1
CANTIDAD -=--°--'-"+‘*¿?ION ARANQELARIA
5,000 999
OBJETO DE LA IMPOIRTACIÏBM

¿si un.“FABRICACIÓN — PARA PRÏEPARAR ¿o pA¿RA AJUSTAR EL NIVEL DEFLÚOR Y MEJORAR;=zI=_¿5 x-¿gÍQiLIDAD DEL, ÏUBR'M'EÏ' .
“¿31.sx.

' A co DE MEXICO,
OLUOA, AEROPUERTO,

PAÍS DONDE SE EL 5-203- o pRO’ÜCV 2
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AV. EjércitoNacional No. 223, COLAnáhuac, CP.1 1320,A|caldía MigueJ; Hidalg .
Ciudad de México\Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semar at —

AL
n

A
’z



y CONQDICIONANIES DE LA. AUTORIZACION
/,- _ //

I. La presente autorización no/exime al autorizado del cumplimiento\de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. .

\
II. Esta autorización podra ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del dañp derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones Civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VIII de la Ley General de Equrlibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir unlderrai‘ne Infiltrïa‘cmn descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente debera avasar de Inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. (

IV. AI término de Ia vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
informativo: , \
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número
0402600501220194006000430 i
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Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https: l/www ventanillaunica.gob mxlvucem/index html.x . , i __#4
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-’ C.c.e.p Dra María de los Angeles Palma Irizarry Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

NI. en C Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras rosario peyrotrí‘ómiepa nob. mx.
Biol. Felipe Olmedo Octaviano Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras ieiipe. olmedort‘ï;ploteba deb. mx
Ing Sergio I. Bazán Jimenez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental
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